PRO/04/177

AMPLIACIÓN CEMENTERIO Y

ACERADOS OTRAS CALLES

EL VALLE DE LA SERENA

AEPSA/ 2004

PRESUPUESTO MANO DE OBRA……… 102.607,45€

PRESUPUESTO MATERIALES…..………   33.259,13€

EL ARQTO. TECNICO:   SOLEDAD OLIVENZA MARIN

MÉRIDA, JULIO 2004


1.- ANTECEDENTES


Por encargo de la Excma. Diputación de Badajoz, y de acuerdo con el programa de necesidades planteado por el Ayuntamiento de EL VALLE DE LA SERENA , se redacta el presente MEMORIA VALORADA


2.-OBJETO Y DENOMINACIÓN DE LA OBRA


Es el objeto de la presente MEMORIA VALORADA definir y valorar los trabajos de AMPLIACIÓN DE CEMENTERIO Y ACERADOS EN C/ LA PAZ, C/ RAMON Y CAJAL Y XXXXXX, con cargo a los fondos del  AEPSA  y  subvención de la Junta de Extremadura.


3.- DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS


Se ejecutarán los siguientes trabajos:

3.1.- AMPLIACIÓN CEMENTERIO MUNICIPAL : 

La zona ampliada del cementerio, cuenta con cerramiento a base de fábrica de bloques y dos pequeñas edificaciones destinadas a aseos y almacén.

El terreno interior a este cerramiento se encuentra en su estado natural, excepto en una pequeña zona en la que se ha edificado un pabellón de nichos.

Las obras que se pretende ejecutar consistirán en la ordenación general del recinto ampliado, delimitando espacios para futuros nichos, zonas de panteones, dos pequeñas zonas ajardinadas y el resto destinado a viales 

interiores, realizándose, previo desbroce y rasanteo del terreno,  los siguientes trabajos:

· Delimitación de zonas destinadas a pabellones de nichos, zona de panteones y jardines, mediante colocación de bordillo de granito.

· Pavimentación de viales interiores a base de solera de hormigón en masa de 15 cm. de espesor, sobre enchado de grava.

· Pavimentación de zona de acceso mediante solería de pizarra irregular, sobre solera de hormigón de 15 cm. de espesor y encachado de grava.

· Ajardinamiento, de zona de jardines y zona de futuros nichos, mediante extendido de  tierra vegetal y plantación de césped rústico.

· Formación de 4 alcorques en zona de acceso para futura plantación de árboles.

· Formación de 2 albañales, mediante tubos de hormigón, en la zona posterior del cerramiento para evacuación de aguas llovedizas.


3.2.- PAVIMENTACIÓN C/LA PAZ:

 
El vial cuenta actualmente con pavimento de calzada a base de solera de hormigón en masa, antiguo y en mal estado de conservación ( presenta baches y descarnamientos) y acerados resueltos a base de bordillo de granito y pavimento en su mayor parte con solería de baldosa hidráulica sobre solera de 

hormigón y exclusivamente solera de hormigón en dos pequeños tramos en su encuentro con C/EXTREMADURA.


Las obras que se pretenden ejecutar consistirán en la demolición de todos los pavimentos existentes, con retirada de material sobrante, excepto los bordillos de granito que se limpiarán y acopiarán para su posterior recolocación y ejecución de nuevos pavimentos:


-calzada: resuelta a base de solera de hormigón en masa de 15 cm. de espesor.


-acerados: encintado mediante recolocación de bordillo de granito y pavimento a base de solería de baldosa hidráulica sobre solera hormigón en masa de 10 cm. de espesor.


3.3.- ACERADOS C/RAMON Y CAJAL: 


El tramo de vial que se pretende reformar en esta actuación cuenta con acerados, delimitados por bordillo de granito y solería en diversos materiales ( baldosa hidráulica, baldosa de terrazo rasurado y pavimento de adoquines), a distintos niveles, ya que las viviendas se encuentran a distinta cota que el vial, en un tramo se encuentran a cota inferior y en otro a cota sensiblemente superior; los distintos niveles de pavimentos se resuelven actualmente mediante peldaños.


Las obras incluidas en esta actuación, comprenderán la demolición total de los acerados existentes, incluyendo: bordillos, pavimento en solería y solera en subbase, para posteriormente ejecutar nueva pavimentación de acerados, unificando terminaciones ( todos los acerados se resolverán mediante pavimento de baldosa hidráulica sobre solera de hormigón, recolocando los bordillos desmontados y adecuando, en los posible las cotas del nuevo acerado a las viviendas existentes, sustituyendo, en los casos en que la topografía lo permita, los peldaños por rampas de comunicación entre zonas.


4.- SEGURIDAD Y SALUD


Se incluye Estudio Básico de Seguridad y Salud como anexo a esta memoria.


5.- PRESUPUESTOS


Según estado de mediciones y presupuesto, asciende el presupuesto general de las obras, a la cantidad de CIENTO TREINTA Y CINCO MIL, OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS CON CINCUENTA Y OCHO EUROS , incluyendo MANO DE OBRA Y MATERIALES.


Para la ejecución de las obras se tramitarán las siguientes subvenciones:

· Con cargo a los fondos del AEPSA/04, CIENTO DOS MIL, SEISCIENTOS EUROS (102.600,00 €) para la mano de obra.

· De la Junta de Extremadura, TREINTA MIL, OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS ( 30.834 €) para materiales.

MERIDA, julio de 2004

EL ARQTO. TECNICO COMARCAL

Fdo. Soledad OLIVENZA MARIN

